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ha dictado sentencia de fecha 11 de diciem-
bre de 2008, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Sentencia
En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—

El ilustrísimo señor don Francisco Serrano
Arnal, magistrado-juez de primera instancia
del número 16 de Madrid y su partido, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo número 1.091 de 1993, seguidos ante
este Juzgado, entre partes: de una, como de-
mandante, “Caja de Ávila”, representada por
la procuradora doña Matilde Marín Pérez y
bajo la dirección del letrado don Jesús Luis
Gómez Blázquez, y de otra, como demanda-
dos, don Benito Gil San Hipólito, doña Ma-
ría Rosario Manjón Vielba, don Fernando
Caz González y don Manuel Antonio Illes-
cas Calvo, que figuran declarados en rebel-
día, en reclamación de cantidad; y…

Fallo
Debo mandar y mando seguir adelante la

ejecución despachada contra don Benito Gil
San Hipólito, doña María Rosario Manjón
Vielba, don Fernando Caz González y don
Manuel Antonio Illescas Calvo hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados, y
con su importe íntegro pago a “Caja de Ávi-
la” de la cantidad de 2.922.809 pesetas
(17.566,44 euros) de principal y los intere-
ses pactados al tipo del 21,50 por 100 anual
desde la fecha de cierre y liquidación de la
cuenta (20 de septiembre de 1993) y costas
causadas y que se causen, en las cuales ex-
presamente condeno a dichos demandados.

Y para que así conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado don Manuel
Illescas Calvo, declarado en rebeldía y en pa-
radero desconocido, expido y firmo la presen-
te en Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(02/16.838/08)

JUZGADO NÚMERO 44
DE MADRID

EDICTO

Doña Concepción González Martínez, se-
cretaria del Juzgado de primera instancia
número 44 de los de esta capital.

Hace saber: Que en los autos de juicio
verbal seguidos en este Juzgado de primera
instancia número 44 de Madrid con el nú-
mero 1.166 de 2008, a instancias de “Innate
Gestora Inmobiliaria, Sociedad Limitada”,
contra don Manfred Wallosche, cuyo último
domicilio conocido fue en esta capital, y que
actualmente se encuentra en ignorado para-
dero, sobre desahucio por falta de pago y re-
clamación de rentas, se ha acordado por re-
solución del día de la fecha notificar por
medio del presente la sentencia recaída al
demandado, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Doña María José Lorena Ochoa Vizcaí-
no, magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia número 44 de Madrid y su partido
judicial, ha visto los presentes autos de jui-
cio verbal número 1.166 de 2008, sobre de-
sahucio por falta de pago y reclamación de
rentas y cantidades asimiladas, promovidos

por la procuradora de los tribunales doña
Ángela Santos Erroz, en nombre y represen-
tación de la entidad “Innate Gestora Inmobi-
liaria, Sociedad Limitada”, contra don Man-
fred Wallosche, declarado en rebeldía en
estos autos.

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda
formulada por la procuradora doña Ángela
Santos Erroz, en nombre y representación
de la entidad “Innate Gestora Inmobiliaria,
Sociedad Limitada”, contra don Manfred
Wallosche, y en consecuencia, debo decla-
rar resuelto el contrato de arrendamiento
que ligaba a las partes de fecha 1 de marzo
de 2006 sobre la vivienda sita en Madrid, en
la calle Hermano Gárate, número 4, nove-
no B, y la plaza de garaje número 20 del
mismo inmueble, decretando el desahucio
del demandado respecto de los mismos, con
apercibimiento de lanzamiento de no desa-
lojarlos antes de las nueve y treinta horas del
día 15 de enero de 2009, y debo condenar y
condeno al demandado a abonar a la actora
la suma de 26.027,14 euros, más los intere-
ses legales correspondientes desde la fecha
de presentación de la demanda y las rentas y
cantidades asimiladas que vayan venciendo
hasta el desalojo efectivo, así como al abono
de la suma de 1.681,11 euros en concepto de
cláusula penal, más los intereses legales co-
rrespondientes desde la fecha de presenta-
ción de la demanda, y al abono de las costas
causadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de los cinco días siguientes a su no-
tificación.

Y para que sirva de notificación en forma
legal al demandado, en paradero desconoci-
do, don Manfred Wallosche, y para su fija-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria (firmado).

(02/16.866/08)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO

Don Arsenio Castillo Gallego, secretario
del Juzgado de primera instancia número 48
de Madrid, en resolución de esta fecha dic-
tada en los autos de juicio verbal seguidos
bajo el número 113 de 2008, a instancias de
“Gas Natural Distribución SDG, Sociedad
Anónima”, representada por la procuradora
doña África Martín Rico, contra don Adolfo
Felipe Lozano Moreno, en situación proce-
sal de rebeldía, he acordado por medio del
presente notificar a la mencionada parte de-
mandada que en el referido procedimiento
ha recaído sentencia de fecha 15 de octubre
de 2008, en la que en su parte dispositiva se
acuerda lo siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por
la procuradora doña África Martín Rico, en
nombre y representación de “Gas Natural
Distribución, SDG, Sociedad Anónima”,

contra don Adolfo Felipe Lozano Moreno,
debo declarar y declaro resuelto el contrato
de suministro de gas, póliza número 149.757,
condenando al demandado a estar y pasar por
dicha declaración, estableciendo la obliga-
ción al demandado de facilitar la entrada en el
domicilio donde se presta el suministro para
proceder a desmontar el contador de gas y
clausurar la instalación, y en caso de nega-
ción se acordará la entrada en el domicilio.

Que debo condenar y condeno a dicho de-
mandado a que abone la suma de 552,98
euros, los intereses legales desde la interpe-
lación judicial hasta su pago y el abono de
costas causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación en este Juzgado para ante la supe-
rioridad en término de cinco días hábiles
contados desde el siguiente a su notificación
en la forma prevista en el artículo 457 de le
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 497.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil se ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el tablón de anuncios del
Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID para llevar a efecto la
diligencia de notificación al demandado don
Adolfo Felipe Lozano Moreno.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(02/16.837/08)

JUZGADO NÚMERO 59
DE MADRID

EDICTO

En el procedimiento de menor cuantía nú-
mero 208 de 1999, sobre otras materias, se
ha dictado propuesta de providencia del si-
guiente tenor literal:

Propuesta de providencia de la secretaria,
doña María Teresa Carrión Castillo.—En
Madrid, a 31 de marzo de 1999.

Por recibido en este Juzgado el anterior
escrito de demanda, documentos y poder de-
bidamente bastanteado y copias simples, re-
gístrese en el libro de su clase, numérese y
fórmese el correspondiente juicio de menor
cuantía, teniéndose como parte en el mismo
a “Argentaria, Banco Hipotecario y Caja
Postal, Sociedad Anónima”, y en su nombre
al procurador don Javier Domínguez López,
representación que acredita ostentar con la
copia de escritura de poder general para plei-
tos, que, en su caso, le será devuelta una vez
testimoniada en autos, entendiéndose con el
referido procurador las sucesivas diligencias
en el modo y forma previsto en la Ley.

Se admite a trámite la demanda, que se
sustanciará de conformidad con lo precep-
tuado por los artículos 680 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, entendiéndose
dirigida la misma frente a don Enrique Mon-
tánchez Salvadores, doña Isabel Montán-
chez Salvadores, don Arturo Gabriel Gómez
Villalva e “Infocorp Comunicación Corpo-
rativa, Sociedad Anónima”, a quien se em-
plazará en legal forma para que, si le convi-
niere, se persone en los autos dentro del
término de veinte días por medio de abogado
que le defienda y procurador que le represen-
te y conteste a la demanda, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo será declarado


